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Nº Act. 21
SECRETARIA GENERAL

Junta Departamental de Montevideo

Con lo  informado en actuaciones precedentes  por la Sección Adquisiciones,  la  Sección Proveeduría  y  el  Servicio de
Jurídica, se rechaza la única oferta de la presente Compra Directa N° 33-2023, debido a que la misma no cumple con los
requerimientos  de  la  Memoria  Descriptiva  en  relación  a  la  visita  obligatoria  y  a  la  presentación  de  los  documentos
exigidos.

Previo conocimiento del Departamento Administrativo, pase a la Sección Adqusiciones a sus efectos.-

Firmado electrónicamente por FERNANDO MARTÍN PEREIRA RIVERO el 16/02/2023 04:49 p.m..
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